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3.3.27. Valores de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) y de la Canasta Básica Total (CBT)
para un hogar tipo según año y mes. Región Patagonia
Años 2001/2004

Año/Mes(1)                                                                CBA      CBT
       (Línea de Indigencia)         (Línea de Pobreza)

pesos2001
Abril 202,27 453,92
Septiembre 195,16 441,07
2002
Abril 261,48 567,42
Septiembre 335,39 679,61
2003
  Enero 341,95 689,77
  Febrero 343,99 690,75
  Marzo 344,86 686,16
  Abril 340,76 681,14
  Mayo 334,53 671,74
  Junio 329,83 668,35
  Julio 327,20 666,03
  Agosto 326,47 661,54
  Septiembre 326,18 657,97
  Octubre 332,99 668,66
  Noviembre 336,57 672,76
  Diciembre 338,24 679,19
2004
  Enero 338,39 680,17
  Febrero 339,56 682,52
  Marzo 339,07 681,53
  Abril 340,67 684,74
  Mayo 341,11 685,61
  Junio 341,82 687,06
  Julio 339,44 687,86
  Agosto 345,09 692,93
  Septiembre 347,13 697,04
  Octubre 345,71 697,38
  Noviembre 346,20 698,34
  Diciembre 346,54 702,23

El concepto de “Línea de indigencia” procura establecer si los hogares cuentan con ingresos suficientes como
para cubrir una Canasta Básica de Alimentos (CBA), capaz de satisfacer un umbral mínimo de necesidades
energéticas y proteicas. Los hogares que no superan ese umbral, o línea, son considerados indigentes.
Dado que los requerimientos nutricionales son diferentes según la edad y la actividad de las personas, es
necesario hacer una adecuación que refleje las características de cada individuo en relación a sus necesidades
nutricionales. Para ello, se toma como unidad de referencia la necesidad energética (2.700 kcal) del varón de 30
a 59 años, con actividad moderada, y se establecen las relaciones en función del sexo y la edad de las
personas, construyendo así una tabla de equivalencias. A esta unidad de referencia se la denomina “adulto
equivalente” y se le asigna un valor igual a uno. Para establecer el  concepto de “Línea de Pobreza”, se parte del
valor de la CBA y se lo amplía con la inclusión de bienes y servicios no alimentarios (vestimenta, transporte,
educación, salud, etc.), con el fin de obtener el valor de la Canasta Básica Total (CBT).
La medición de la pobreza consiste en establecer, a partir de los ingresos de los hogares, si éstos tienen
capacidad de satisfacer,  por medio de la compra de bienes y servicios, un conjunto de necesidades alimentarias
y no alimentarias consideradas esenciales (CBT). De esta manera, los hogares que no superan este umbral,
son considerados pobres. Los datos referidos a personas utilizan la clasificación “pobreza” o “indigencia”
definida para los hogares. Esto significa que una persona es pobre o indigente si pertenece a un hogar pobre
o indigente. Para mayor información véase INDEC, “Valorización mensual de la Canasta Básica Alimentaria y
Canasta Básica Total”, Informe de Prensa

Fuente: Elaborado por la Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia del Neuquén, en base a datos del
    INDEC.

(1) Hasta el año 2003 el valor de la
Canasta Básica de Alimentos
correspondía al mes anterior de
cada Onda de la Encuesta
Permanente de Hogares. A partir de
la implementación de la EPH
Continúa, para el semestre se
utilizan las seis canastas del período
referenciando cada uno de ellas a
los ingresos correspondientes.
La metodología se puede consultar
en el informe de prensa
“Valorización mensual de la
Canasta Básica
Alimentaria y  Canasta Básica To-
tal”. INDEC.
Nota: Hogar tipo es un hogar
compuesto por 4 miembros: un jefe
varón de 35 años, su esposa de
31 años, un hijo de 5 y una hija de 8
años. En total el hogar suma 3,09
unidades consumidores o adultos
equivalentes.


